
Página 1 de 2 

 

EXP. Rad. 23-162-31-03-0012-2019-00195-00 

 

SECRETARIA JUZGADO. Cereté 13 de octubre de 2022.   
 
Señora Juez en la fecha doy cuenta a usted con el presente asunto en el 

cual las partes de común acuerdo manifiestan el DESISTIMEINTO DE LAS 
PRETENSIONES, y por ende la terminación del proceso. Provea lo de Ley.   
 
INGRID MILENA RUIZ LLORENTE  
Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 
  

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2022-00122-00 

Demandante: MARÍA JOSÉ DIAZ GALVÁN  

Demandados: KATLEN LLORENTE FLOREZ  

Asunto: 
AUTO ACEPTA DESISTIMEINTO DE 

PRETENSIONES 

Providencia: INTERLOCUTORIA 

 
i. ANTECEDENTES 

 

Vista la nota secretarial que antecede, y en atención al memorial de 

desistimiento allegado a este proceso, el cual está suscrito por la parte 

demandante a través de su apoderado judicial, el cual está debidamente 

coadyuvado por la parte demandada, observamos que se depreca el 

desistimiento total de las pretensiones de la demanda, conforme a las 

siguientes imágenes: 
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Ahora bien, verificada la facultad de desistir por parte del apoderado 

actor, vemos que sí le asiste en el poder adjuntado a la demanda, véase: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 314 del C.G.P. en 

concordancia al art. 145 del C.S.T y S.S., se accederá a la solicitud de las 

partes de terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones, 

en consecuencia la decisión produce efectos de cosa juzgada de una 

sentencia absolutoria; y se 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACÉPTESE el desistimiento de las pretensiones del presente 

proceso ORDINARIO LABORAL adelantado por MARÍA JOSÉ DIAZ 

GALVÁN contra KATLEN LLORENTE FLOREZ de conformidad a la parte 

considerativa de este proveído.  

SEGUNDO: La presente decisión produce efectos de cosa juzgada.  

 

TERCERO: PREVIAS las anotaciones del caso, ARCHÍVESE el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MAGDA LUZ BENITES HERAZO 

JUEZA 


